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PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 

ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.- De 

la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona tiene 

derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que 

en los medios de impugnación previstos en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre 

otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 

carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, 

así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o 

alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para 

acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia 

de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 

perfeccionar o corroborar. 

 

Quinta Época:  
 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99.—Actor: Coalición integrada 

por los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Revolucionario de las y los 

Trabajadores.—Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral 

del Estado de Guerrero.—30 de marzo de 1999.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mauro 

Miguel Reyes Zapata.—Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.  

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2003.—Actor: Partido Acción 

Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.—30 de abril 

de 2003.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: 

Felipe de la Mata Pizaña.  

 

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y acumulado.—Recurrentes: Partido Verde 

Ecologista de México y otro.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 

Federal Electoral.—21 de septiembre de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 

Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de marzo de dos mil catorce, 

aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 

formalmente obligatoria. 
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